Tema 9; La España del Barroco
X = Pregunta Importante
X 1 El sistema de Westfalia-Pirineos. El ocaso de la hegemonía de los Hasburgo

A. Los Austrias Menores

España comenzó el siglo XVII manteniendo la supremacía que crearon en Europa Carlos I y Felipe II, reyes denominados Austrias Mayores, pero al finalizar este siglo había perdido la hegemonía en el continente. Su decadencia se debió a múltiples crisis, por lo que Felipe III, Felipe IV y Carlos II han sido llamados Austrias Menores.

Con la paz de Vervins se inauguraba un período de tranquilidad que se mantuvo durante el reinado de Felipe III, quien logró acabar los enfrentamientos con Inglaterra y apaciguó también los ánimos en los Países Bajos mediante la Tregua de los Doce Años. 

Durante el reinado de Felipe IV, el rey y sus validos decidieron intervenir directamente en la guerra de los Treinta Años en apoyo del emperador alemán Fernando II. A esta guerra se unieron conflictos y sublevaciones en casi todos los territorios de la Corona, que ocasionaron graves crisis internas y el fin de la hegemonía española en Europa.

Carlos II fue el último de los reyes de la casa de Austria; en política exterior fue derrotado en repetidas ocasiones por Luís XIV, rey de Francia. Pese a ello, la economía comenzó una recuperación que continuarán los reyes de la casa de Borbón.

B. La guerra de los Treinta Años (1618-1648)
La guerra de los Treinta Años representa el definitivo asalto contra la concepción verticalista de Europa que imponían los Austrias, consistente en un poder jerárquico en cuya cúspide debía estar el Emperador, el Papa y la Monarquía Hispánica. España se introdujo en la conflagración, en ayuda de la dinastía hermana austriaca. El principal frente español se abre, de nuevo, en los Países Bajos, al expirar la tregua de los Doce Años. La lucha con Francia llevará a desastres continuos para las armas españolas.

1. En 1618 estallaron en el Imperio alemán los enfrentamientos religiosos cuando los protestantes de Bohemia se negaron a reconocer como sucesor del rey Matías al católico Fernando de Hasburgo. Proclamaron monarca a Federico V. España envió tropas de ayuda al Emperador por los lazos familiares con la otra rama de la casa de Hasburgo, que colaboraron en la victoria de la batalla de Montaña Blanca, a las afueras de Praga. Fernando era reconocido como rey de Bohemia, Austria y Hungría y como Emperador Alemán, pero otorgaba el título de elector del Palatinado a su aliado Maximiliano de Baviera, lo que provocó la reanudación de la guerra.

2. En 1621 moría Felipe II y concluía la Tregua de los Doce Años. España reanudó la guerra contra Holanda. Los Tercios españoles ocuparon Breda. En Alemania las tropas austro-españolas vencieron en la decisiva batalla de Nördingen a los protestantes.
3. Luís XIII de Francia y su valido firmaron un pacto con Holanda y declararon la guerra a España. La flota holandesa derrotó a la española en Las Dunas. Las tropas franco-suecas derrotaron a Fernando de Austria en Praga y Baviera fue invadida. Estas derrotas obligaron al nuevo emperador austriaco a pedir la paz. Sería firmada durante el año 1648 en Westfalia.
C. Los tratados de paz de Westfalia y los Pirineos

La paz de Westfalia supuso la creación de un nuevo orden político y territorial en una Europa dirigida por Francia, que incorporaba parte de Alsacia y Lorena. Para España significó el fin de la guerra con Holanda, a la que se le tuvo que conceder la independencia y desde entonces se convierte en aliada de la monarquía hispánica. Los comerciantes holandeses abastecieron a España de armas y barcos que transportaban  a las tropas españolas, e incluso la flota holandesa llegó a proteger a los galeones españoles en el Mediterráneo. A cambio, recibían plata y lana españolas. Sin embargo, la guerra continuó con Francia, al negarse España a cederle Cataluña.
Inglaterra firmó un pacto con Francia. Los ingleses se apoderaron de la plata que venía de América y de Jamaica, un ejército anglofrancés venció en Flandes y Dunkerque, lo que obligó a Felipe IV a pedir la paz. La paz de los Pirineos reconoció la cesión a Inglaterra de Dunkerque y Jamaica, mientras que la frontera con Francia se establecía en los Pirineos, pasando a dominio francés todo el Rosellón, el Conflent y la Cerdaña. También logró concesiones comerciales en América y diversas fortificaciones en Flandes, Luxemburgo y Artois. Para confirmar el tratado de paz, Luís XIV se casó con la hija de Felipe IV, lo que será de gran trascendencia para implantar la monarquía borbónica en España tras el reinado de Carlos II.

D. El ocaso de España y la expansión de Francia

Con la firma de la Paz de los Pirineos, concluyó la hegemonía política de España en Europa, iniciada por los Reyes Católicos y Carlos I. España ni siquiera pudo recuperar Portugal, cuya independencia fue reconocida por la reina regente, Mariana de Austria, viuda de Felipe IV.

Durante el reinado de Carlos II, Luís XIV derrotó a las tropas españolas en diversas batallas. En la guerra de Francia con Holanda, España tuvo que ceder el Condado de Borgoña a la corona francesa. Al año siguiente, se reanudaron los ataques franceses, que ocupaban Luxemburgo y algunas ciudades flamencas. Las potencias europeas acordaron un reparto de los territorios españoles: el heredero a la corona José Fernando de Baviera sería rey de España y de las Indias y Luís XIV incorporaría a Francia el País Vasco, Nápoles y Sicilia. Al morir el heredero se rompió el pacto y el Consejo de Estado de Castilla propuso como heredero a Felipe de Anjou, nieto de Luís XIV.
X 2 El gobierno de los validos y los conflictos internos
A. Felipe III y el Duque de Lerma: El problema morisco

Felipe III dejó el poder en manos del Marqués de Denia, a quien concedió el título de Duque de Lerma. 

El valido abusó de su poder y de la confianza del rey. Se situó entre el rey y los secretarios de los diferentes Consejos para dirigir la política del país, mientras que mantuvo a Felipe III alejado del poder e incluso de la propia administración, fue nombrado nuevo valido su hijo, el duque de Uceda, mientras el duque de Lerma adquirió el título de cardenal.

Dos fueron los conflictos internos de Felipe III y su valido en la Corona de Aragón: el bandolerismo en Cataluña y la expulsión de los moriscos en Valencia y Aragón.

Estallaron conflictos con los moriscos en Valencia y en Granada o Aragón durante el reinado de Felipe II. Se planteó la expulsión de éstos de España, se inicia en el Reino de Valencia y concluye la expulsión en toda España por orden del Duque de Lerma.

Las causas no están totalmente claras. En el decreto se aducen razones religiosas, debieron ser más importantes las razones de seguridad interna y las de prestigio. También pudo influir el hecho de que se concedieran las tierras de los moriscos en el Reino de Valencia a la nobleza o que, en Aragón, una parte fueran vendidas a bajo precio y otras fueran cedidas a la Inquisición.
En el reino de Aragón, la población morisca se concentraba en las riberas del Ebro Medio y sus afluentes, así como las montañas del Sur. La población morisca en Cataluña era casi insignificante y habitaba en las riberas del Ebro y Segre. En Valencia y Murcia la situación era más compleja: en el interior estaba equilibrado el número de cristianos viejos y nuevos. En el este, los moriscos apenas llegaban a 1/3 de la población. Todos los moriscos fueron concentrados en los puertos más próximos para enviarlos a norte de África o Anatolia, siendo los últimos en emigrar los del valle del Ricote, en Murcia.

Respecto a las consecuencias, fueron trascendentales para la economía de Valencia, Murcia y Aragón. Se acuñaron grandes cantidades de moneda de vellón, lo que provocó una grave inflación, aumentada por las acuñaciones clandestinas que hacían los moriscos. Los moriscos, al alentarse de la medida que se imponía contra ellos, vendieron todos sus bienes a precios ínfimos, dejaron por pagar muchas pensiones y se llevaron consigo mucho oro y plata.

Desde el punto de vista social, los moriscos no formaban una comunidad uniforme. Había una minoría enriquecida y una gran masa de campesinos, que cultivaban las huertas valencianas y murcianas. La despoblación de estas tierras y los incendios provocados por los expulsados ocasionaron una grave crisis agraria. En Aragón, muchos lugares permanecieron despoblados. En el reino de Valencia, las poblaciones abandonadas habían sido ocupadas por contingentes de cristianos viejos. Los repobladores vivieron en condiciones muy difíciles: peste, plagas de langosta, bandolerismo y guerras de Cataluña o Portugal para las que fueron reclutados. Los campesinos valencianos se rebelaron en las llamadas Segundas Germanías, negándose a partir la cosecha. Pronto el alzamiento fue general, aunque fueron derrotados por las fuerzas del Virrey y sufrieron una dura represión.

B. Felipe IV y el Conde de Olivares: El intento centralizador
Felipe IV cesó al duque de Uceda y nombró como valido a Gaspar de Guzmán, conde de Olivares. Olivares y su tío colocaron a sus partidarios en los puestos clave, mientras alejaban a adversarios peligrosos como el Duque de Alba, al que se nombró virrey de Nápoles. Olivares, sin embrago, fue más honrado que Lerma y, en vez de mantener alejado al monarca de los problemas de Estado, le informaba de ellos y de su acción de gobierno. Cuando Felipe IV destituyó a Olivares tomó él directamente las decisiones de gobierno.

El Conde Duque de olivares trató de unificar los territorios de España y lo expuso al rey en el llamado “Gran Memorial”, que pretendía cuatro objetivos:

1. Resolver los problemas de política y gobierno de Castilla, con medidas mercantilistas de protección a la industria, el comercio marítimo y la agricultura castellanas.

2. Reformar las instituciones de la administración y de la justicia, donde la corrupción y la venalidad, creadas por Lerma, se mantenían.

3. Reformas en los demás reinos peninsulares para equipararlos con el Reino de  Castilla.

4. Engrandecimiento del rey y del Estado en función de la unión de todos los reinos de España.

En plena guerra de los Treinta Años, esta propuesta quedó recogida en la llamada Unión de Armas. Hasta entonces la mayor parte de los impuestos y de los gastos de la guerra eran abonados por Castilla. Ahora se pretendía que, tanto la aportación de soldados como los gastos, fueran sufragados por todos los reinos y territorios de España. Las protestas fueron cada vez más fuertes tanto en la corona de Aragón, como en Flandes, Portugal o las Indias y prepararon las revoluciones.

C. Carlos II y sus validos
Cuando murió Felipe IV, su hijo Carlos tenía cuatro años y su madre ocupó la Regencia hasta 1675. Primero se apoyó en su confesor, Nithard, quien, por su condición de extranjero, no tardó en ser odiado por el pueblo, que prefería a Juan José de Austria y por la nobleza, a la que pretendió hacer pagar más impuestos. Juan José de Austria avanzó desde Aragón a Madrid. Sólo bastó esta amenaza para que la regente destituyera a Nithard y gobernara apoyándose en el Consejo de Castilla y la Junta de Gobierno; su nuevo consejero, Fernando de Valenzuela organizó un gobierno en la sombra, por ello se le apodó “el duende de palacio”.
La nobleza se opuso al poder de Valenzuela y apoyaron a Juan José de Austria, quien se había ganado la lealtad de los aragoneses así como de las tropas de Cataluña y Flandes. Juan José de Austria marchó sobre Madrid y llegó al Palacio del Buen Retiro con el respaldo de los nobles de Castilla y de Aragón. Carlos II le entregó el gobierno de la monarquía. Valenzuela fue desterrado a las islas Filipinas. El rey marchaba a Zaragoza y juraba los fueros aragoneses. El nuevo valido gobernó hasta su muerte. Estos últimos años fueron de malas cosechas, peste y pérdida del Franco-Condado tras la Paz de Nimega.

Carlos II tuvo dos nuevos validos: el duque de Medinacelli y el conde de Oropesa, gran admirador de la política económica de Francia y que inició una reforma fiscal parecida a la de Luís XIV: creó una Superintendencia de Hacienda, dirigida por el marqués de los Vélez, quien terminó con el déficit de la Hacienda e inició una recuperación económica en los territorios periféricos costeros.

X 3 Las crisis de 1640

A. Las revueltas generalizadas

El autoritarismo y las reformas unitarias provocaron diversas revueltas que se inician en Cataluña y Portugal, pero afectaron a todos los territorios. En Andalucía habrá nuevas revueltas por el hambre en ciudades como Lucena, Granada, Jaén y Córdoba. También se produjo un intento separatista en Aragón y revueltas antifiscales en Sicilia y Nápoles. En esta última ciudad se concentraron ciudadanos y campesinos que se amotinaron y pidieron la supresión de los impuestos. La revuelta se convirtió en una rebelión contra España. Las tropas españolas lograron someter a los rebeldes.

B. La rebelión de los catalanes

La política de Unión de Armas había sido rechazada por las Cortes catalanas, que se habían negado a ceder 16.000 soldados y 250.000 libras anuales. Felipe IV abandonó Barcelona sin clausurar la Cortes y cuando volvió, la situación se mantuvo: ni las Cortes ni el rey cedieron.

El estallido de la guerra contra Francia convirtió a Cataluña en zona de paso de las tropas y en frente militar; esto provocó el descontento de los agricultores y clases populares. Se exigía un incremento de soldados catalanes, que pronto se enfrentaron con los castellanos. La guerra supuso una disminución del comercio en el Mediterráneo.

El Consejo de Estado respondió con en envío de 30.000 soldados para reprimir la rebelión. Mientras, los dirigentes catalanes pidieron ayuda a Luís XIII y juraron fidelidad al rey de Francia. Derrotaron a las tropas castellanas en Lleida. La presencia de las tropas francesas provocó el mismo descontento que anteriormente sucediera con las tropas castellanas. Hubo conspiraciones que trataron de expulsar a los franceses y volver a integrar a Cataluña en la Corona española, lo que se producirá gracias a la intervención de las tropas de Juan José de Austria contra los franceses. Fue recibido como el “liberador de Cataluña”.
C. La independencia de Portugal

Portugal tenía un problema añadido a los creados por la Unión de Armas: las flotas inglesa, francesa y holandesa estaban intentando obtener parte de su imperio colonial en África, Asia y Brasil. Para intentar solucionarlo, Olivares adoptó una serie de medidas fiscales muy impopulares que provocaron revueltas urbanas. Nobleza, clero y la burguesía de las grandes ciudades se opusieron al gobierno de la Virreina, la duquesa Margarita de Saboya. Poco después de iniciarse la rebelión catalana, se produjo la portuguesa, al asaltar el palacio real de Lisboa. Mientras, la Virreina era escoltada hasta la frontera castellana. La revolución fue dirigida por el duque de Braganza, quien fue proclamado rey de Portugal. España no reconocerá su independencia hasta 1668, tras sufrir sendas derrotas en Ameixal y Villaciciosa. 

4 La evolución económica y social en el siglo XVII
A. Un siglo de crisis

1. Al impacto del oro y la plata de América que originó la revolución de los precios, se unió el descenso de las remesas de plata, la devaluaciones monetarias y la excesiva creciente emisión de juros, que provocó un creciente déficit y un incremento de la deuda.

2. España estuvo implicada en guerras que generaban cuantiosos gastos y bancarrotas. Las sucesivas quiebras de la hacienda se pretendían solucionar con alteraciones monetarias que ocasionaban fuertes devaluaciones, mayor subida de precios y un caos en la economía.

3. Las crisis, las malas cosechas y las roturaciones excesivas de baldíos hicieron disminuir la producción agraria y provocaron hambre y epidemias. La competencia de los productos industriales artesanales extranjeros causó la desindustrialización de unas ciudades que se ruralizan y pierden parte de su población, debido al colapso artesanal y al debilitamiento del comercio, tanto con Europa como con América. La política mercantilista iniciará una recuperación de la industria y el comercio en la periferia.  
4. El despoblamiento de los campos y la disminución de la población se aceleró con la grave crisis demográfica debida a la mayor epidemia de peste conocida. Sin embargo, se produjo una fuerte recuperación demográfica, unida a la recuperación económica de las regiones periféricas.
5.  La mentalidad de la época consideraba poco rentables las inversiones productivas. El ideal, tanto de la nobleza como de la burguesía, era “vivir de rentas” y, por ello, su capital se invertía en la compra de cargos en la administración o títulos sobre las rentas del rey.
Se pueden diferenciar tres situaciones distintas: 
a) Crisis generalizada en el interior y en el sur con una disminución de la población agraria.

b) Recuperación (demográfica y económica).

c) Moderada expansión económica en la España del norte o del cantábrico gracias a la expansión del cultivo del maíz, pero con un incremento mayor de la población, que lleva consigo un aumento de la pobreza social.

B. Una sociedad conflictiva y desigual

La sociedad en España se caracteriza por una acumulación de desigualdades que conduce a enfrentamientos entre los diferentes grupos sociales:

1. La depresión económica estuvo ligada a un reforzamiento del régimen señorial. Los privilegiados aumentaron su poder y su número. El clero también vio crecer sus efectivos, pues no estaban tan afectados por el hambre y las crisis.
2. Se mantuvo una desigualdad económica y jurídica entre los estamentos privilegiados y los del Tercer Estado. Esto provocó conflictos antifiscales en la burguesía y antijurisdiccionales en el campesinado.

3. Los desequilibrios sociales provocaron enormes diferencias en las formas de vida, ya que los grupos privilegiados realizaban enormes gastos y fomentaban el ocio, mientras que la sociedad menospreciaba al trabajo manual y el hambre invadía a gran parte de la población. El campesinado se empobreció: muchos se endeudaron con los señores y tuvieron que venderles sus tierras.

4. Hubo un aumento de la violencia al constatar la inoperancia de las autoridades.

5. Existe un desigual trato a las personas según la religión de los antepasados, que enfrentaba a los “cristianos viejos” con los “cristianos nuevos”. Los católicos “de toda la vida” se consideraban con más derechos que los “conversos”, siendo éstos frecuentemente investigados por la Inquisición o discriminados.
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